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Rechazamos el despido del compañero Gabriel Penagos, delegado de la tienda Easy Gaitán 

Cortés 
 
 

La Unión Comercio rechaza las acciones de la empresa Cencosud Colombia, que pretenden debilitar 
a la organización sindical, haciendo a un lado a los representantes de los trabajadores en las 
tiendas, yendo en contra de lo establecido en el convenio 135 de la OIT, consagrado en la 
Convención Colectiva de Trabajo, justamente, en la “declaración de principios” del acuerdo. 
 
Estas acciones, concretamente, se manifestaron ayer en la tienda Easy Gaitán Cortés de la ciudad 
de Bogotá, con el despido sin justa causa del compañero Gabriel Penagos, quien se venía 
desempeñando como delegado sindical en esta tienda. Gabriel, se ha caracterizado por ser un 
trabajador muy dedicado a sus labores y muy responsable, ya que el sustento de su familia deriva de 
su trabajo. Así, deja Cencosud Colombia a una familia sin sustento y a los y las trabajadoras sin 
quien represente sus intereses y los proteja de condiciones que atenten contra su bienestar laboral. 
 
Gracias a ello, se ganó el reconocimiento de las y los compañeros de tienda, quienes, en votación 
abierta y directa, lo eligieron a él para que los representara ante las directivas de la tienda en los 
espacios de diálogo social y en todos los asuntos relacionados con las condiciones laborales de las 
y los trabajadores.  
 
En un acto violatorio de la convención colectiva de trabajo y del convenio 135 de la OIT y además de 
los derechos humanos al trabajo, consagrados en nuestra constitución política, las directivas de 
Cencosud Colombia tomaron la decisión de apartarlo de sus labores, sin justa causa, desconociendo 
la protección especial que tiene este líder sindical, por haber sido electo como representante por sus 
compañeros. 
 
La Unión Comercio hace un llamado a la empresa Cencosud Colombia para que recapacite este 
accionar, pero, además, emprenderá todas las acciones legales a que haya lugar, para que Gabriel 
no pierda su fuente de ingresos, sustento de su familia. 
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